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Dentco y fuera de la Capital

Pot un mes , , . . • 2‘5O p^'netas
Por très meseB. . . 7'50 »
Por aeijB mese». . . 16‘iX) »
Por an aûo . .t . . 3j‘00 »

Mùmern ««teiko, 0‘50 œntiMoa 
mes corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PR071KC1A DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
A.Dva»T*soiA,—No se admitirán, para la inserción, oomonioaeiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoia,

Loe edictos y anucoios ofioiaibS 
y partionlaree que sean de pago, 
satisfarán DIEZ oéntimos de pe
seta iron PAhAssÀ, y loe an un o ios 
judiciales a raaón (le onoo o¿cti
mos de peseta también fob fa- 
labbà; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pubBoaoión, 
y por medio de la oorreepondien- 
te Oarta de Pago, haber satisfe- 
oho su importe en la Depositarla 
de Pondos provimialee, sin 00*-« 

requisito no • iniortarii

r«e« ieV'* obligarán en i» Península, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aírioa sujeto» ala legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, 
si «n ellas no as dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación d (Ua 
en 0« ' termina, la biseroión de la Ley en la Gaoxta .(Art. 1.® del Código Cxvü).

8e suscribe eu U Goutadaria de la Excelentísima Diputación Provínola!.
£1 pago de la buacripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán ha cas- 
oripoionee que vengan acompaáadas de su importe, debiendo haueriç los de futra 
de la Capital por medio d© libranza del Tesoro, Giro Postal o letra íe fácil cobro

COMISION P80VINCIAL i 
DE INCAUTACION DE BIENES ' 

66 .
A los efectos de que las personas que 

se crean asistidas de algún de-echo sobre 
los bienes incautados, lo puedan ejercitar 
según previene el artículo 11 del Decreto- 
Ley de 10 de en pro último (B. O número 
83) y norma 6A de las publicadas en el 
mismo «Boletín»; se nace saber por me
dio del presente que los plazos en que 
deberán ejercitar! j son los siguientes, 
contados de^de e! día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediento ©n el Bo- 
LBTÍB Oficial de la provincia;

80 días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 46 y 60 si en una 
nación europea ' en cua quier ctro país 
extranjero, respectivamente.

81 dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo de 80 días se 
contará desdu el siguiente al delatóme 
oficial de la población o lugar en que 
aquellas perso as residieren.

Para el ejercicio del derecho a que so 
alude. Íormulírán él o los titularos del 
mismo, una instancia »nte la Comisión 
Centra! Administradora do Bienes ineau 
tados, acompañada de los justificantes de 
qué dispusieren y of'eciendo be prue
bas conducentes y adecuadas para justiá- 
car la realidad y ledtimidad de su de
recho.

Dft conformidad con lo prevenido en el 
' articulo 6 ® del Decreto-Ley de 10 de 

enero último (B O. núm. 86), se ha acor
dado Instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil, contra: 
Germán del Solar Mayor José Hueto Men
diola, José María Caño Marín, Juan Ca
lleja S«nta Cruz, Jnan Valle Hueto, Julio 
Azofra Buiz, Miguel Villar "’arcía, San
tiago Abeytua Olmos, To nás Pineda Bus
tos, Valentín Azofra Prior, Wenceslao 
Ollero Fuentes, Zacarí»a Ollero Fuentes, 
Florencio García Péres, Benigno Mendi 
Martínez, Gabriel Arín GómO’, Santos Po
zo Morales, Angel Calvo Corté?, Félix Gar- 
cí’í Pérez y Faustino 8íoz Pérez, vecinos 
de Santo Doroin«o. | 

Habiendo sido nombrado Juez Instruo | 
tor Pro piet/ti o a don Ludio Gómez de la - 
T»efia, de Santo Demingo y como Suplen
te a don José Prior Mendi, de Sauto Do
mingo de la Ca zada, que actuará «n los 
locales del Juzgado de Primera Instancia 
de Sauto Domingo de la Cala’da.

Logroño, 30 de diciembre de '987,— 
Segundo Año Triunfal.—El Gobernador 
Civil-Presidente, O.: (Ilegible).

■ vención de créditos
3786

Por scuert^ca la-s eciívas 
OomisíoDea Provircsalî» de Iuofu- 
ta^’ón df; n 3 htn aído deekra- 
dos ?sln ©fecío la iotervenclón da 
lo» oréditos existentes s favor de;

Fortnry 8. A ; Textil Pañera 
8. A.; Cotoniflcio d© Bidalona 
S. A ; Almacenes El Barato; An
drés Chi w ; Emil’o CremoD”; Ma
terial y Productos para Avlcultu 
ra y la revista Avicultura; Zurr <fc j 
Ouother en Cín.; Instituto Latino | 
de Teraoóutlcs; Walter L. Glaser; j 
Jflirae Oamprnajó; Casa Suoesora í 
de A. Coston Masasoa; Luis Ball- | 
br; Jo«é Sáenz de Tejf^d*^; 8. A. ’ 
Mirurgi»; Hdstura Marquet 8. A; 
Hilaturas Voltrega 8. A.; J. Lluch 
Colomer; José Lli rh Colomer; Mo 5 
aufaciuras Matçu Vives S. A.; 
Fraacisco Sadàpcre Hermano’; Jo 
sê Compta Vi'adonet; Vda. de Jo 
fé Domingo; Hijos de Antocio Ju 
Us; Tecla Ssb Mtralpeix; Manu- 
facturas A. Oess Is 8. A.; Juan 
Fabre gar; José Marîînf z Sánchez; 
CRsarrfimoîîa y Coll 8. L.; A. y J. 
Medir; Mffi- 8. A.; Saciedad Ex
portadora Tarraconense; Ríos y 
Cia. S. ©n C.; 8cbriüO de J. Batllô 
5. A.; S. A. H?rrerô Hermânbs; 
Pañolerías Baro 8. A.; Antonio 
Fernández & Cia.; Viceu e Ooezá- 
lez.

Por estar exentos de la respon- 
«abtlidôd a que alude ©1 artículo 
6.® de Decreto Ley de 10 de ene^o 
de 1937,

Lo que se hace público para co
nocimiento de îos icterssados.

Logr ño, ÔO de diciembre de 
1937.—II Año Triorfàf.—E' Go- 
berna lor Civil Presidente, Fre"* 
Cisco Rivas Jordán de Urries.

Den Salvador Sánohes Terán, Juez 
64
de

Primera Instancia e Instrucción del 
part’do de Logroño.
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro incis para instruir ex
pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Gregorio 
Torrealba Alver, de Navarrete, he acor
dado en el mismo, expedir el presente 
como lo verifico, por el que se cita al re
ferido pr|esunto responsable Gregorio 
Tor.-«alM A ver, actualmente en ignora
do paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, do no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere logar.

Logroño, 4 de erero de 1988.—Se
gundo Afio Triunfal,—Ei Juez Instructor, 
Salrador 3. Xyén

SUBASTA
69

El di» 25 del mea de enero del 
año actual y hora d¿ las diez de 
su msñana, saldrá a la venta en 
pública áubjsís en h Gas:: Goa 
sistonal de este AyunUmlúaio, 
las hierbas o pastos d?l monee 
<Mohosa> y ptrsje decomioedo 
aZorrozueb*, b’jo el tipo de tasa
ción de 400 pca^tce y coa sujeción 
ai pliego de condicit^n^'s que obra 
en ¿ata Seoretofia, en concorden- 
cia con la nuíoM’ztoíón concedida 
por la Jefatura ds M -«'es de cala 
provincia.-

El que desee tomsr parte en la 
subasta lo verileará sn pliego ce
rrado ds-bidam^nte rei :t.-g>?>do, 
con arreglo ís la vigente L^y d¿«l 
Timbre, debiendo depositar en el 
acto de h subasta e’ 5 por 100 de 
la tasarión en calidad de depósito.

Nidvj de Cameros a 4 de on^ro 
de 19.’8.—Él Alcalde, Timoteo Ma- 
gsfla.

ANUNCIO
71

A fin de poder oo foccioOur ©1 
Repartimiento gesseral de-UtiUda* 
de» pars ©i presente f ño, durante 
el phzo de quince días, se presen 
tarán es la Secretaría municipal, 
por todos loa vecinos de estai de- 
olarsciones juradas de toda olese 
de utilidades que obtengan, ya 
sea en éste (Ten otro? Moolcipío?, 
y lo mismo loa torra ten le rfee fo- 
roatero", unos y otros con la de 
bidfl cipecifica-’idc, advirn’endo 
que de no haoeríose esflend© fa- 
cnUao n las Ccm!3iorít*a reapí^ctí- 
vas pora Ajarles hs uíilidadeg que 
deban servir do ba«<9 al Rnp’irto, 
oonforrae se e xpresa en la O’de- 
oanz^ á«:‘ Arbhnoi.

Vilkr ú« Torre, 3 de crcro de 
1938—II Año Triunfól.=EI Alcal
de, Cacc’o Morzorcillo.

EDICTO
3687 

Don Canoio Monzon cilio, Alcalde del 
Ayuntamiento de Villar de Torre,
Hago saber: Que a tenor del artícul'^ 489 

del Eotatuto Mun'cipal de 8 de marzo de 
marzo de 1924 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, este Comisión en íe- 
sión celebrada el 10 debéotual, acordó de

signar los Vocales natos que han de cons
tituir las Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación del Repartimiento gene
ral de üiilidades del ano actual, de la si
guiente manera:

PARTE REAL

Don Rogelio García del Pozo, mayor 
contribuyente por rloueza rústica.

Don Marcelino Gómez, ídem por ur
bana.

Don Enrique Monzonoillo, ídem por 
rústica, forastero.

Don Javier Dnlanto, ídem por indus
trial.

’ PÀR^ PERSO Ral

Don Salustiano Rubio, mayor contribu
yente por rústica.

Don Andrés Ortúsar, ídem por urbana. 
Don Santiago Arag6n, ídem por indus

trial.
Lo que en onmpUmiento del invocado 

artículo se hace p blioo, por espacio de 
siete días, a efectos de las reclamaciones 
que por los interesados legítimos se pre
senten.

Villar de Torre, üO de diciembre de 
1987.—Segundo Afio TriunfaL—El Alcal
de, Cancio Monzonoillo.

EDICTO
1719 

Don Manuel Mahave. Alcalde del Ayun
tamiento de Canillas de Río Tuerto,
Hago saben Que en cumplimiento de 

determinado «n el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 19)4, ha 
procediio este Ayuntamientos la desig 
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 1988, ha
biendo correspondido a los siguientes*.

parte real
Don Modestó I rtigón Vojo, mayor con

tribuyente por ríquesa rAstica.
Don Francisco Marcelo, ídem por ur

bana.
Den Florentino Martín % f ’em por rús

tica, forastero.
Don Luis García, ídem por indnstripL 
Don Leandro Besga, en representación 

del Sindicato Agrícola Católico.

PARTE PERSONAL

Don Isaías Torrecilla, mayor ronttibu* 
yente por rústica.

Pon Leopoldo Torrecilla, ídem por nr 
baña.

No existe por industrial.
Lo que se bsoe público a ún de que en 

el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el Ayuntamiento los interesados le
gítimos, con aireglo a la legislación vi
gente.

Canillas de Río Tuerto, 24 de diciembre 
de 1987.—Segundo Año Triunfal.—El Al
calde, Manuel Mahave.
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Don Emilio Corouera, Alcalde del Ayun

tamiento da San Milláu de Yécora, 
Ha ge saber: Que a tenor del artículo 48S 

del Estatuto Munfoipal de 8 de marzo de 
marzo de IS24 y demás conoorJantea de 
dicho Cnerpo legal, esta Comisión en te- 
aión celebrada el 21 del actual, acordó de- 
signar loa Vocales natos que han de cons- 
tituir las Comisiones do Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación del Repartimiento gene
ral de ü.ilidadea del ano actual, do la si
guiente manera:

parte real
Don Casiano Diez Barrase, mayor con

tribuyente pM" contribución territorial, ri
queza róstlca.

Don Francisco Biaño Barrase, ídem por 
urbana.

Don Francisco San Mlllán Oantabiana,

ANUNCIO
1

Aprobsdo por esta AynnlsmUntii 
el presupuesto ordinario para 
el .í| TJlo’o de 1988, quede expues
to «Î ; úb'ico 00 la S«cr3íaría mu
nicipal por término do quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a oooíar desde la 
terminación de la fxposloión al 

j público, podrán interponerse re 
I clamscioncs arte Ifi Delegación-de 
i Hacienda de esia provincia, por 
I los motivos señalados en el artíou 
I lo 301 del Estatuto «unicipal. 
I También se haba expuesta al 
I público en I* misma Sccreíana y

ídem por industrial, I
Don Rafael del Río Pérez Caballero, I 

ídem por rústica, forastero. a
PARTE PER8OKAL I

Don Francisco Diez Barraaa, mayor I 
oontribuÿente por rústica. I

Don Pablo San MillónCantabrana, ídem I 
por urbana.’ !

Lo que en cumplimiento del invocado l 
árttc«ó‘se haoB p btieo, por espacio de I 
giste días, a efectos de las reclamaciones 3 
qtíé por tos interesados legitimé se pre- j 
senten. |

San Mlllán dcfjewra a 80 do noviem
bre de 1987.—Segundo Año Triunfal.—El 
Alcaide, Emilio Corouera.

poT Iguales término*, la Ordenan
za para la f^rm^ción del Repartí- 

Utilidades delmiento Gí'neral de 
afio 1938.
Loe MoHnoe, 30 do 
de 1937.««8e8raQdo

diciembre de 
Aflo Triun»

ML—El A’oaMe. Valero Gil.

EDICTO

Pliegos do condiciones, pupde ser 
examinado en la Inlervesción mu 
nfeipai todos los días hábiles, a 
las horas de diez a trece.

MODELO DF: PROPOSICION

Don..., que vive dû....câPe de..., 
n®.., esterado del Pliego de oou 
diciones par?, ios obras de <Pavi- 
mentaoióD de la calle donde está si 
tuada la Fábrica Mentalgráfica Lo- 
groñesat, acepta aquellas y se 
compromete a ejecutar éstas oon 
arreglo a los documen tos técnicos 
que obraneu el expediente respec
tivo, en la cantidad de..., pesetas (se 
consignará la cantidad* en letras y 

es cifras), adquiriendo sale compro
miso en nombre..., (propio o de 
la Entidad o persona cuyo nom
bre se estampará con .exactitud). 
Logroño.., de...,de 193...

4Firma del iicitador)
Logroño, 30 de diciembre de 

1937.—Segando Año Triunfal.— 
El Alcalde accidental, Tomás Mo 
reno Garbayo.

?

EDICTO

Aprobado por el pleno do esto Ayunta- | 
miento ot preaupuesto ordinario pera el S 
ejercicio do 19»8. queda expuesto al pú- ! 

-bUoo en la Secretaría municipal por tér- ¡ 
mino de quince días, finido el cual darau- 

' te otro plazo de quince días, a contar dor.- 
- de ia terminación dé la exposición al pú

blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados ec 
el artículo 801 del EsUtute municipal, 
ábrobado por R. D. de 8 de marzo do 

- 1W4.
Matulo de Blo Jéza, a 87 de diciembre 

dé 1987.—Segnndo Afió Triunfal.—El Al- 
'calde-Presldente, Favid B de Juvera.

44
Aprob do por tste Ayuetsmien 

ío el de p r e s u p u 3 e t o ni í- 
nic’pal ordinario par» el ejercicio 
do 1938, qut’dí expuesto al públi
co ea la SucrcterU municipal por 
término do ocho díaa, lo que se 
anuQci* en ooraplímiénto y « lea 
efectos del artículo 6.® del R-îsl 
DecrCiO de 23 de sg ato de 1924.

Quedan expueaUs »1 público ’ss 
i Ordeuor zis dí Ai bitríos por 
quin e dios, sdmltiéo ’03« ía^ re 
oli^iPaciorieg durante este plezo ^'n 
el Ayuntamierío,’

I Lq h.00 público 
r ilo (Î jí prq3«.ii‘‘ ) n*

Jefatura ¿a Movilizaelin, 
Instrucción y Recuperación 

Tnsfrweción
31

Autorizado por S E. el Qene* 
ralísimo de los Ejércitos Nao ona 
les, se convoca uu curso de. am 
pliación y pcifecorohamionto para 
los Tenientes y Alféreces de-Com

1 plemento de Infantería y Alfére- 
I oes provisioaotes de la misma Ar- >

ma, con arreglo a las bases si* 
gairot^e:

1 .* Tendrá tugar e o Toledo, 
en el local habilitado provlsionai* 
mente para Academia.

2 .* Su duración será de 25 dias.
8 .* Todos los. Oficiales Alum-' 

nos qaed>«rán sometidos ai régi 
men escolar Je internado en el lo 
cal que s?» cita.

4 .* E 1 número d e Oficbles 
Alumnos qu recibirán ia ense* 
fianza será de 300.

5 .* La Academia se organiza 
rá, en lo p )9Íble, robre la base e 
uo Batallón.

Moreno y Compañía
BANQUEROS

CALÁHOBBA

Habiéndose extraviado la 
siciÓQ a un a&o de pesetas 
expedida por oosotroe con

12 
impn. 
7.500 
f^ohs

6.* Loí A f^recee de Opmp’e

EDICTO
76

Aprobado por esto Ayuntamiento e’ 
prqaupresto ordenarlo para el ejerclclo .de 
1938, queda expuesto al público en la Se
cretaría muhlólpal por Término de ocho 
4ía^ ^oido el cual durante ytro de 
ocho diasj’ á contar desde la tor^nación 
de la expoziolón al público, podrlnjnter- 
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de eata provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 dol 
Kstatuto municipal, aprobvdó por R. D. de 
8 de mwno de 19'‘4. ,

Valdemadera, a ¿ de enero del938.— 
Segundo Afio Triunfat—El Alcalde-Pre
sidente, Leopoldo Henito.

13 de msyo do 1936*favordeMar-; 
' Celina Resano Resano, se anuncia; 
J ol público por úfj'oa vez para que 

el que se crea con derecho a re-, 
V clarasr, lo verifique dentro del 

4« çnlpoedî^s, a conisr des- 
< lo »5 issí3roió«í de e^te kí^uJc^ en^ 

lo general de loa centribuyéntó^ Boletín Opícjal de la provin- 
interesades. | y "1« ia Riojí» de Lo-

Oftígo.*9 de Cameros. 80 12 de | grofio, advirtieodo que transcurrí 
1937._n AQo Triunfal. | El Akal-1 dicho pl«zo « n reclamación de 
de, Saturniae Torre. I lerotro, >e expedirá el correspon-

i diente duplicado de dicho res- 
- ------- -——----------------------------9 guardo, snulando el primitivo y

_ i quedando el Banco exento de to- 
ayuntamiento de ¡4a,e8pousabilidad.

LOGROÑO I Calahorra, 24 de diciembre de
UBASTA DE OBBA8 I lW7.-8sgnnáo Am Triuolsl.—

mentó y ios Alféreces provi iona 
les que terminen sus estudios coa 
aprovechamiento serán promoví 
dos ál empleo de Teniente riovi 
8 ion al, estrictamente durante la 
duración de la campaña, y todos 
ellos par* servir en las Unidades 
del Ejército.

7.* El orden de pr>d«"ión pira 
ser admitido sers; a) Teoíon^es do 
Complemeotc; b ) Alféreces d 0 
Complemento; ) A féreces prov - 
síojQAles por autí, Qodud, siemp'*© 
qae íe los très ghidos lí’n’^n ^as 
oondlc^oDee s'guienie*: r) h Uíar^e 
en posesión de uo tíin^a A adémi 
oh; b) haber prestado el se vicio 
un tiempo no menor de cuatro 
mesós y a plena sstisfwcoión del 
Jefe de ap BdUItóo o R gimiento; 
o) intachable cccduc/a y poívs’ón 
de las virtudes mil a-es anredit.A 
des?, tBmbiéi por sur Jef s.

Delatro de osUs con lición so 
rán preferidos los que han de-

EDICTO
5 731

Aprobado por este Ayuntamiento el I 
presupuesto municipal ordinario para el I 
ejercicio de 198B, queda expuesto; a pú- I 
bllco en la Secretaría municipal por tér* I 
mino de quince días, finido el cual du- I 
rante o.ro plazo de qu oce días, a cmtar I 
desde la terminación de la exposición al | 
público,podrán interponerse retílamacio- I 
■es ante la 'Delegación de Hacienda de ? 
esta provincia, por les motivos señalados i 
en el articulo 801 del Estatuto municipal, : 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de . 
1924.

Viguera, a 5 de enero 19¿8 —Segundo 
Afio TTlunfaL—El Alcalde-Presidente, 

VaMln Mute.

aemp«}ñado, como conseçueooia 
__________ de las vicisitudes del oqrabate, 

Ei próximo día 4 de f brero de a__________________________________ i mando spperior al de su empleo,
1.938, alas doce horas en punto, a 11 11 g condecor#f?OB por a eoiores
8B la 8«la Capitular de e«te Exc-1 Habiéndose -xtraviado el res- !‘di,tingui,doa en h ho- de .i m.s, 
mo. Ayuntamuato, tendrá lugar | gaa^o de iropoiición o na zñopla- I g* L,, ín«Unra'«i c vn -p pq <, 
la subasta de ob-a. de «Pavimen. | p¿ee?aa 3.n9245 «Rédido I „ qua .e toseru. e unió 
tacióndelaCalledela Metajá. | por nosotros eoo lecha Jídsene | ¿9 lo, « alo-, o de relaoion . |u. 
flea LogroBe... talo lapiden | ro de ISSBafavorde Comunidad I ,¡ h„n ger exp-didos en 
ota del 8r,Alcalde o Teniente ne F Labradores de Auto! se anuuo a al | lugares de loaa nó liberada, se 
Alcalde enquien delegue. | públlcoporúa1oavei^paelquese | dirigirán, dada la Cimicido de

Tipo de subasta: 4.478'58 pese- » ¿,«8 opa derapho a reolamar, lo J Ondalea de lea aspíiantee si
Exorno. Si*. Inspector G'’ueral del 
Ejército, qu« b*í*á la sclecoióu q 3O 
las que ya hii rocibidn como no- 
braotea de los çsn’eriorea cursos. 

9.* El plazo de admisióa de 
iBstancias se cerrará el día 10 de 
enero próximo, paí-a empezar el

I Moreno y Coaipeflía.

I verifique dentro del plazo de quin 
Preienieción de Pliego?, tfi I oe días, á ooníar desde la htner- 

ao"o m^smo déla subís a. | aôuboîo en el Be le
Depósito provisional, 225 92 pe-. de la provincia y «Día

. ,, t rió de la Rioje», de Logroño, ed- 
Fianza definitiva, el diez por .

ciento del rcmsle. ,i
Forma de pígo, un solo plazo, 

contra certificación, el fica^ de la 
obra.

Letrado para bastsnteo de po- 
derjçs, çusîquiei:» de joe jnqqrpo- 
radx;iç aï Cplegip.4ç^a.papltql.

Ei expediente conieníeiao loa

virfierxdo que transcurrido dicho 
plazo sin reoInmaotÓQ de tercero, 
se expedirá el correspondiente du*' 
plicado de dicha libreta, auniebdo 
la primitiva y quedando Banco 
exento de toda renponaabHidad.

Calahorra, 24 do diciembre de 
1937.'-Segundo' Año Trlucbí.— 
Moreno y Oom^atúa.

i

curso ftl día ^0 d I au'vm » ^mo’e- 
á^dose tiemiio q>i^ rae iie a re 
dichas f chas en las operacioneB 
de selwooíó ' de inat nc»»»', «viso a 
los alumnos admitidos e inoorpo 
raoióa de loa mismos al Cea(rq,
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Bagot 28 de dicienibré de 1937. 
—11 Año TpiuúfdL—El Qoneral Je- 
fe, LM» O g z.

• *
Cursos da * Ampliación y Peifeo* 
oioDsniie&Co de T mientes y A4é' 
recea de Compierieofú y Aitéredea 

: ■ '• provlaionaies

Cu rpú:
.. Aôtigûadad... Afi o 8...

i Mya^s... Diaa...
Apellidos:
Npcabrce:
Ëdâdz
AnUgüadíd: Aflo?; Me8ó8:Días:
Tiempo eo el frente en primera 

Hoes: Meses. « DUs...
Tliü'ü que posee o declaración 

juradá de p^ñeerios:

Ldorme del Jefe

¿Ej3roi6 toando superioi?
¿Eííá oondecoradoV
¿Fué híírid. ?
iHa srd i cit^íh) como dlstinguidoY 

Pecha
(Firmi del interesado)

Señor Goveraí Icapectcr del Ejór- 
cttík—Burdos.

{M ^Boíitin Oficial a-ti Eglado».— 
Burgos, di diciembre de 19S7 
Nk ■wert 436).

Prssideneia da la Junta
Técniea del btade

ORDEN
Exooio, S' : Píírsiatieado I a s 

c _ur=3ií quí- Aconsejaron dictar el 
D ’çre’ç de 7 da julio de 1956, por 
el qué ss' prorrogaba hasta eí. 3l 
do dleí#5mbre do 19ó7 Im vigecoia 
d: iüs ertíou;üB 1.’ 2,® y 3.® del 
Dec oto o© 4 de Julio do 1934, dio 
itxdu para (a apúcaoióo del Regí a- 

'mento de Mee los preciosos de 29 
üe ‘.aero de 1934.

A rr^pu ata do la Comisión de 
* lu "-.3’rí*, Comercio y Abstos, 

díaponge:
Articulo úoloo.—8 e prorroga 

hastía el 31 de diciembre oe 19^8 
1» vfgi*ecia de loe artículos 1.® 2.® 
y 3 ® del Decretó’del Ministerio de 
lDíjn«trÍR y Cemeroio de 4 de julio 
dé 1954, oomo asimismo IrS ttom 
h ' i0útr s hechos de Auxiliares

y d .rv», marcAdoft’S y ©ser • 
b ei 1 “ oe M U ea Precioso», de 
corf " mróad lo cstsbleoido en 
Ir F Ordenes Mií^isteria es de 20 de 
ciu robre d'^ 1934

D: 8 gu-rdr « V. E muchos

B fíTO''-, dr emir ' de 1937.— 
8 g Aña Triunfal.—Francia 
üp G. Jordana.
{Bel < boletín Oficial del Bsiado .—

Burdos, 30 d» diciembre de 1937.
iVúmtrü 435 )

para el aflo í’e Î937 la vigenoia 
del impueútó de cdosumos'en loa 
oobtados en que aúo ae 
apltoaba tal sistema fliot!, coa io 
que ae ha nonsf guide evitar loa ; 
tv&storcos que hubiese producido i 
aú presión lotal Lógíno ea, por i 
tanto que rÍ subsistir eu la aotua- 5 
lidad Isa oirounstauclas qu^ dster* < 
mÍD^iroQ le publícsclón do aquella |
aorK», 8 Q oodcúdü otra ouevo 
prórrogo ejustada o laa mismas 

; condicioaes,
I Ea au virtud dispongo que to* 

dos loa Ayuntamientos de régi 
mee común* que h^yan hecho 
efectivo el impuesto de Consumos

á

los bienes incautados, lo puedan ejercitar 
según previene el artículo 11 del Decreto-
Ley de 10 de enero último (B. Ü. número | 
83) y norma 6.® de las publicadas en el 
mismo «Boletín»; se tace saber por me
dio del presente que los plaaos en que 
deberán ejercí tari j son los siguientes, 
contados desde ei día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
LKTÍK Oficial de la provincia.*

80 días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 46 y 60 si en una

i Anuncios Oficiales
i COMITE DK MONEDA

í 
i
?
i
i

í 
i

nación europea o en cualquier otro país î 
extranjero, respectivamente. I

bi dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plaxo de SO días se 
oontará desde el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lugar en que 
aquellas perso, as residieren.

Faca el ejercicio del derecho a que se 
alude, formularán él o los titulares del 
mismo, una instancia ante la Comisión 
ventral Administradora de^tiienes Incau
tados, acompañada de los justificantes de 
que dispusieren y of eciendo las prue
bas conducentes y adecuadas para justil- 
car la realidad y le gitimidad de su de
recho.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo •.* del Decreto* Ley de 10 de 
enero último (B, O, núm. 86), se ha acor" 
dado instruir expediente sobre declara-

&
i» 
l

?

extr\^^íera
Ccmhlo» de oom /pa de mocadas 

puhkesdoj fi} día 29 do diciembre
1937, do acuel lo con 
oícuea oflûîslesî
Biv' 08 procedentes de 
Francos 
Libras 
Dóhrea 
Liras 
Franco» suizos 
Reichsmark 
Bellas

Ie> dispoif.

ORDEN
30

Exc.ïjc, Sí : Por O den dj31 
de diciembre de 1936 se permitió

durante el aflo en curso de 1937, | 
qaedsn autorizados para continu | 
ar eo ía forma con la re- i 
ChüdacoiÓQ de dicho tributo eo el i 
próxima año do 1938, silo const i 
deroo uece&srio para la Hacienda i 
municipal. |

Dios guarde a V. E. muchos | 
años. I

Burgos 29 de diciembre de 1937. I 
Segundo Año Triunfal>= Froncis- I 
00 (L Jord&ce. | ción de responsabilidad civil, contra; Pe-
Sr. Prúdlden.e de k OomiSIÓÚ de | Upe Zuazo Arenas, Bautista González

Heci^hda. I Valentín Zuazo Riaño^-Alejandro
{Bel iBoietín Oficial del Estado ».— | 

Burgos de 80 diciembre de ¿937.— J 
—Numero 435), I

3auz, Valentín Zuazo Kiaúo^-Alejandro 
del Río Villarejo, Guillermo Pineda Gon
flez, Laurentino Días González, Pedro 
Armas Arceñaga, José Ceniceros Onreia, 
Deogracias Bañados Llanos, Agustín 01-

, Pe JO n-oa da
* Core Jifia chocas

Ooronai suecas
Coronas Ac>rueqes
OorocÉS '.i«i£¡vx’if'.c

'Exportaciones 
33*26 
42'45 

8*68 
46 16 

196*35 
3*45 

144*70 
p4'72 
38‘60 
266 

áOOO 
2*19 
8*14 
1*^0

B*visa9 liaras importadas rolutiiaria
y dcAniiitamenU 

Frsnooa
Libras
DÓU7£3
F.^a<*?.o8 scfzoi

Peso moneda legs!

4165 
63*05 
10-72 

245*40
48^6 
3*30

“W0 Blanco, Alejandro Gallego Benito, 
Alejandro Pancorbo, Andrés lomo Sáez, 

2 Antonio Angulo Orive, Aquilino Arenas 
Sexto Canpo de Ejército I Góme., Blas Barto ornó Gómez, Cecilio 

PflrnilA Ha TntonHan. I Domingo Marín Palacios,
dxt-JDo Uv7 xIllivHClOn. I Ernasto Riaño Malíagaray, Eugenio Barru- 

pio Ho Rurrrna I Martínez, Faustino Riaño Izquerra, Lid ue OUrgOB S Femando Rioja Gómez, Francisco Angu-
62 1 lo Orive, Francisca Azofra Lomo, Frau- , 

Neces lando esto Parque adquirir los | cisco Pozo Qalíñela, vecinos de Santo 
Domingo.

Habiendo sido nombrado Juez Instruc- ' 
tor Propietario a don Lucilo Gómez de la - 
1 efia, de Samo Domingo y como Supien- 
te a don José Prior Mendi, de Sa ato Do. * 
mingo de la Ca zada, que actuará en los 
locales del Juzgado de Primera Instancia "

•Si*’»»"*»***—•

3732
Formíido el Reparto general de 

U'-'pdôdoï del ejfíroicio 1937, que 
da expuesto al público a loe efec
tos de examen y reolamaoionea 
por plazo de quiros díag.

Las reclamaoioses aeráa preaen- 
?ad&8 documenísdt ay con ore isa.

Manjariés, a <97 de diotembre de 
1937.- Segundó Áfló Triubfal.—El 
A'co’d^, Félix Feroández.

artículos que en cantidades ss detallan a 
continuación, ne invi a por este anuncio 
a hacer oí rtas hasta las diez horas del 
día 17 de -ñero próximo.

El pliego de condiciones técnicas y ba
ses legales, podrán ser consultados en la 
Secretaria de este Parque de las diez a 
las dnce los días laborables.

Las cantidades anunciadas, lo son a 
reserva de las modificaciones que puedan 
hacerse por la Superioridad.

Artículos que se anuncian:
Pava al Parque de Burgos 

Lefia cocinas, ft.000 quintales métricos, 
Lefia hornos, S.OOO ídem, ídem. 
Cok cocinas, 800 ídem, ídem.
Hulla co*inas, 800 ídem, ídem. 
Vegetal. 2ft0 ídem, ídem.
Carbón de cok, 200 idem, ídem. 
Carbón vegetal, 260 ídem, ídem. 
Paja larga, 600 ídem ídem.
Cebada, 18.000 ídem, ídem, 
Paja, 16.000 ídem, ídem. 
Petróleo, 2.000 litros.

Para laa Picúas dS: 
PAIiSB^OlA

Gobierno del Estado
Dé creto riùmeto 438

60
El vvro’mîCjiîo o n 39 de no-

de Santo Domingo de la Calzada. Vnbrnhro -6 mor? fork COQoedl-
Logiofio, 30 de diciembre de Í9í7.- | do por Orden de j de fépíivmfcíe 

Segundo Año Triunfal.— El Gobernador s ent»») ñera r «««
Civ.l-Pre.idente, p. o.: (Uegibl.). % . ® °

I das por p éstamoa a metálico con- 
».-- ------------------------ - i cedides a Fob figriouUores, crea o

I é^tos y a la producción agrícola 
EDICTO Iuna 8i*u4oión dlffoil, hasta el pun- 

63 f lo dr que algunos habrían de oe- 
Don Salvador Sánchez Terán, Jaez de i ’SF ©n »U8 exploiPnioDeg ÿ otros. 

Primera Instancia e instrucción del r se verían obligados 8 reducirlas 
partido de Logroño. | ferminos Snliéconomloo», y, en

Como Juez especial nombrado por la J general tcdOB ellos aun OQU el 
Comisión Provincial da Incautación de * - • * j « • .
Bienes de esta pwzinoi. para inalrnlrei- | onnaigaieDto dsBo para la propia 
Podiente sobre declaración administrati- producción, Ilmitarísil los gastos

Pan, (raciones) 
Cebada, Qms. 
Paja, Qms.

ESTELLA
Pan, (raciones) 
Cebada, Qms.
Paja Qms.

Burgos, 81 de diciembre 
Director, Alvaro Bazán.

19 000
18000
18 000

15.000 I 
8 000 I
84)00 Î 

de 1937.—El ¿

COMISION PIOVINCIÁL 
DE INCAUTACION DE BIENES 

65

$
?■

A los efectos de que las personas que 
so oreen asistidas da algún derecho sobre

va de responsabilidad civil de Luis Ga- I de cu'ávo ftCto Is ímDOfiibflfdad 
iTiga Fáens, de Fuenmayor, he acor- de Odooeiar obligaoíoDes COnlraí-
dado en el mismo, expedir el presente 
oemo lo verifico, por el que se cita al re
ferido presunto responsable Luis 
OarriKa Sáenz, actualmente en ignora
do paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
aperoibiiniento que, de no rarificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiera logar.

Logroño, 5 de enero de 1958,—.Se
gundo Afio Triunfal.—£1 Juez Inetmctor, 
Salvador S. Terán

; das durante los últimos sfios.
Proceda, por elío, reoogieodo la 

general aspiración del campo es- 
pp.ñol, conceder a los agricultures 
un plazo prudencial para que 
piiodan c la vez cumplir sus obli- 
geoicncB oreditíoiaa y nivelar su 
c«pitsl de explotación.

En su virtud,
DISPONGO;

Articulo I.*—Quedan pendían» 
tea de ejecución por su volumen 
total todos aquellos créditos da

■ ÍÍ2' pat ooMB«cío.
OI igeo pTticular o baoqarío que, 
a partir del mea de obrli de 1931,
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hayan aido ooneedidoa a los agri- ' 
onltoras. A los anUtiotas electos, 
se establece la única excapoióa de 1 
loa créditos por suministro» de 
elemento, de prodnooién y de onl- 
,ÍTO (aemilUs, abonos, ganado, 
maqainaria «griooio y reolas).

Articulo 2.-—Lai obligaciones a 
que se refiere el arlioulo anterior 
serán prorrateadas paro su canee 
Isclór en cuatro anualidades igua
les, con paga semestral o anual a 
voluntad del deudor y vencimien
tos limites de 31 de marzo y 30 de 
septiembre de cada sño, a partir 
de 1938.

Artículo S.’-El irteréa para to
dos estos créditos no podrá ser 
superior al 4.50 por 100 anual.

Artículo 4 “-5í al deudor con 
viniera odolantar alguna o toda» 
las anualidades co vencidas a par
tir del 80 de septiembre de 1938, 
se cancelará la acualidad o anua
lidades anticlpadaí con una re
ducción en el tipo de interés del 
0,50.

Artículo 5.®—El deudor no po
drá enajenar o reducirlas garas 
tías prestadas sin salbar los crédi
tos a que están tloctHS

Dado íu Burgos a 31 de di 
oiembre do 1937.-11 Alio Triuc 
|g|,—Francisco Franco.
{bel ^Boletín Ofleial del Estado^-— 

Bwgost 4 de enero de 1958. 
Número 400).

do mencionado en el articulo an
terior se mantendrá la estructura 
presupuesiarl” determinada para 
el tercer trimestre del año mil no- 
vecienloa treinta y aei» en lo pró 
rroga de la Ley económica.

Articulo tercero.—Las Ordena
ciones de Pagos anularán los re< 
manentes de créditos que arrojen 
las cuenta» de oonsignooiones en 
treinta y uno de diciembre de mil 
nov’“.ciento» treinta y siete, po
niéndolos o disposición de la Jun
ta Técnica del Balado.

Artículo cuarto.—Se prorroga 
durante el año mil noveoieatos
treinta y echo e¡ presupuesto que 
actualmente rige en la» posesiones 
eípatlola, de Atrio. Oooidentai, el

siete primeras clases de la sec
ción 1.* de la Tarifa 1?, excepto 
los de los epí-<rafe8 12 y 13 de la 
clase 4.‘; 12, 13, 14, y 18 de la cia
se 5.*; 6 y 7 de la clase 6.*; y 5, 7, 
8, y 9 de la clase 7.*

En la sección 2.* de la Tarifa 1.*, 
todos los Industriales d e dicha 
sección, a excepción de los epí
grafes 15. 16, 17, 18. 19, 20, 30, 81

En la sección 3.* de la misma 
Tarifa 1.*, los comprendidos en su 
clase 4 *, cuando la cuota que sa
tisfagan exceda de 500 pesetas, y 
los tratantes de ganado del núm. 
11 de dicha clase.

En la Tarifa 2“ los del número 
6 de la clase 1.*, los do la oíase 3.*, 
excepto los epígrafes 9 bis, 19 bis.

cual snbgUürá hasta que, dentro y 28, y los corapiendidos en loa
de dicho año se ap uobe la nueva 
Ley económica aplicable a ^quel 
territorio.

Ailíoulo quinto.—L? Comisión 
de Hacienda de la Junta Técuioa 
del Estado resolverá cualquie? du
da que surgira en ía aplicación de 
Q»te Decreto Ley.

Dado en Burgos e 30 de diciem
bre de 1937.—S guudo Año Tri
unfal,«•Francisco Franco.
(Del iBoleiin Oficial del Estado^— 

Burdos 31 de diciembre de 1937.-— 
Bumtro 436),

DECRETO-LEY
22

La Junta Técnica del EsUdo 
Espi^ñol concede mensuolmerte 
los créditos oeo^r’sarlos para aten 
der • los distintas obligaciones de 
la Administrao.óa, según EO’ms? 
esiablecidas al comPnzo del Alza , 
miento Nacional, recogidas en el , 
Decreto-Ley de veintiséis de dt , 
oiembre de mil neveoiontos trein 
te y seis, y qne e» preciso, dadh 
su eflolenoic, coi firnarr parti e i 
primer trimestre del í jercicio pró 
zimo de mil novecientos tre'nla y 
ocho, ©íi tanto se confecciona y 
aprueba el Presupuesto General 
del Estado. EHo no imqide í s a 
blecer la obligada separa ión en 
tre los créditos del ejercicio acta 
sí y loa del primer trimestre del 
afio mil novecientos tfcinlr y ocho 
con srrcg’o al criterio susteníftdo ' 
en el invocado Decreto-Ley.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de logrefto 

Administraeiôn de Rentas Publii as 
ífe la provincia de Logroño 

declaraciones de volumen de

VENTAS
17

Bo su virtud, 
DISPONGO;

peotivos tirml^os municipales, el 
la (ual expresarán el plazo y pre
venciones antes anotada»; de
biendo remitir a esta oficina, antes 
del día quince del corriente, oerti* 
floaoióQ qne soredííe haber eteo- 
tuado este servicio.

Logroño 3 de enero de 1938. 
—II AOo Triunfal.’ El Adminis
trador, Juan Bautista Polo.

vdm^iros l, 9, y 10 de la olase 4.* 
de ia misma Tarifa.

En ia Tarifa 8* todos loa indui* 
iridies de la misma que por un so* 
lo concepto o por varios 8at«?ia- 
gan al Tesoro ouoias que exce
dan de 500 pesetas.

En la Tarifa 4.*, todos los indns- 
trinlc? d : sus tres primo as o'&s-s, 
menos los del número 6 de Ja 3,®, 
y todos los tañeres ciasfSoados co
mo tales en dlrha T-rif^ en que el 
número de operarios, incluyendo 
el duefio exceda de 10.

Lo que se hàoe público para ge
neral conocimiento, y excitar el 
celo de ios Sres. Alcaldes, para 
que» dent’ o de su respectiva jucis- 
dkión gestionen la puntusl reali
zación de esta obügaoiór; tri
butarla.

Logre fio, 30 d e diciembre d e 
1937.=xS^gnndo Año Triu^faí^eEl 
Administrador de R nUs Públicas, 
Juan Bautista Polo.

8668
R<;laoión de los Alcaldes y Se

cretarlos R quienes les ha sido im
puesta por esta Delegación la mul
ta de 25 pesetas, por no haber 
cumplido dentro di los plazos re
glamentarios y otros varios que 
1^8 han sido concedidos, con la 
obligación qne les Imponen los ar
tículos 92, 108 y 190 del vigente 
Estatuto de Recaudación, expi
diendo las Gertifleaoiones que les 
tienen interesadas los R-caudado- 
re» de la Haciende Pública.

Ayuntamiento de Cueeurrita
Alcalde: Don Jorqnín Gómez. 
Secretarle: Don J >Ú8 Irurita.

Aguntamisnto de Fonealeche
Alcalde: Don Adrián Trnchuelo.

. Secretario; Do' Lorenzo Me
drano.

A ?uyos séñore» se notifica que 
de no efeciuar el ingreso en el 
Tesoro Público de las Indicadas 
multas, dtsíro del pbzo de quince 
días, se expedirás contra los ísls- 
mos ios regUmeotarics Certifica
ciones de Apremio.

Logroño, 23 de diciembre de 
1937.«».Seguodo Año Trju»fal.=»El 
Delegado de H'oi«nda, Lsdislao 
Montes.

La b98e 7.* do la Ordenación 
de la CoBiribución Industrial, 
aprobada por R' D. do 11 de m yo 
de 1926, impone a toda periona 
sujeta a dicha contribución (y ñO 
exceptuado) la obligación de He 
vár el Libro de Ventas y Opera 
clones Industríales y romeroio’rs, 
cread? prr R. D. de 1.® de eo^ ro 
de 1926.

A fia de dar efectívid d al rc-

impuesto de transportes 
EDICTO

Al igual que en año» anteriores 
y con fin do evitar a los co Tfi- 
buyeaiCij por Transportes el per 
juicio que, en otro ©aso, habría 

' dí ir ogársele», porta presente fe

(?

Bu'itadQ. que persigue ia Base cita- 
da, se recuerda a todos los contri
buyentes comprendidos en ella, la 
obligación en que se encuentran 
de presentar en las Ofleinas de 
Hacienda, cuando las haya en la 
localidad de su residencia, oec la , 
Alcaldía correspondiente en caso 
oon-pvrio, declaración Jurada,

Artículo primero.—Durante s 1 
primer trimestre del próximo ejor pücado, relnb grado a rjzóa de 
oicio de mil novecientos treinU y 0125 pt*., del Volumen de Vobtas

(oon arreglo a ciodelo), por du-

EDICTO

ocho regirán las normas que uece 
estsbleoidûs y viene apHcsudo «» 
Junta Técnica del Estado, reoogi 
das eu el Decreto Ley de vdtíi 
fiéis de diciembre d© mil nove 
cientos treinta y seia, para la con 
cesión de loa créditos meugu'les 
p eoisos con que atender a l&s ne
cesidades de los distiíQlOB ramos 
de la Administración.

« Artículo segundo, -find pe río-

Q Operanionea cobradas qn ‘ ?rro- 
jen ana respectivos lib os en 31 
de diciembre; siendo el plazo de

invita a todos los prople.arios de 
vehículos dé tracción mecánica 
destinados aJ» coüducelÓA Úe via
jeros o mercancías por carreteras 
o caminos ordinarios, para qu© 
dentro del fr’úréstre actual solici
ten del limo. S-ñor DeUgado de 
Hacienda la otUbr&Ctóo del co- 
rrespendleate coauierlo pan e l 
pago del impuesto por el año en 

\ cyiso, utilizando para ello si nso
Jíiío reglamentario, en la Iñteli 
gG cis de quí trarscurrldo dicho 

. pieza sin efsc.uarío; se ^procederá
s Bqnldér dicho impuesto en la 
forroa ditpueKta por h Ley do 11

presentación todo el mea de ene- de Marzo de 1932.
‘ Y cc n objf'to de que en ningún

7
Aprobado por la JuD»a de Agru

pación forzosa de este Partido ju
dicial, para gastos do Administra
ción do Justicia, el presupuesto 
eBD60i«il de la m sma psrs el sfio 
1988, quí^da expuesto al público 
en le Secreta ¡ la municipal por pla
zo de quince días hábiles, a con
tar de la iDsercióu d¿ e«te anuncio 
en el Bo’etíc Oficial de lo provin
cia.

Durante dicho periodo pod án 
formularse reckmanionss ante el 
8r. Presidente de esto Agrupación 
y duraste loa quince días hábiles 
sjgubntes a la termicaoión del pri- 
ruer pUzo ant?» el Sr. Delegado de 
Hacienda

Cervera dei R«o Alhnrao 10 dl- 
oierobro de 1937.—Segundo Alio 
Triunfal—EÎ A’oallo Presídonte, 
Aliga • dro Jic ene».

ro próximo.
Los cont^lbuyentes cbllgcdrs a 

llevar el oorreapondinníA L’’bpo, y 
po? tanto a la presentí ción de ía 
oportuna declarsción, son los si
guientes:

Todos los comprendidr» ea las

csao pueda í’egarse ignorancia 
por p^rte del coniribuyenta. los 
Si^fiorca A’oíldea harán con ur 
g-ncia la conveniente i.nvííación a 
los propietarios de esta clase de 
vehicaios que residan en sus res;
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